
¿Te gusta leer y querés ser parte de la serie 
Booktuber de #HaciendoEscuelaRN?

Te invitan a compartir tu opinión lectora y 
para eso te proponemos convertirte en

¿Qué es ser BookTuber? 

BookTuber es una persona que utiliza las redes sociales para compartir sus opiniones sobre los 

libros que lee. Se trata de un lector/a que entiende que leer no es solo una experiencia individual 

sino, una práctica social que se construye. Y para eso, usa las redes sociales para expandir sus 

opiniones. En general, un/a booktuber es un lector/a atento/a, que trata de convencer a sus 

suscriptores o receptores sobre su opinión. 

¿Cómo participar?

Elegí un texto que hayas leído y que te apasione tanto que quieras compartir con otros/as lecto-

res y lectoras para que lo conozcan y también quieran leerlo. Puede ser una novela, un cuento, 

un poema, una novela gráfica, un audiolibro, etc.

Grabá un video contando brevemente quién sos, dónde vivís, a qué escuela o institución perte-

necés, cuál es el nombre del libro y del autor/ra que elegiste, qué editorial o aplicación o sitio 

web lo publica y un breve argumento de la historia. También podés hablar de tus partes favori-

tas, los sentimientos que se apoderaron de vos mientras lo leías, sobre algún elemento que te 

parezca original y por qué lo recomendás. Tené cuidado de no "spoilear" las partes fundamenta-

les de la historia. Un/a buen/a BookTubers sabe crear un poco de misterio alrededor de la obra.

¿Quiénes pueden participar?

Estudiantes y docentes de todos los niveles y modalidades educativas de la provincia de Río 

Negro (inicial, primario, secundario, superior, especial y adultos).

¿Preguntas que pueden ayudarte a armar tu recomendación?

 -¿Cuál es la historia central del texto?

 - ¿Es divertido, da miedo, te hace pensar, te lleva a otro mundo?

 -¿Por qué te atrapa?

 -¿Cómo está contado?

 -¿Tiene ilustraciones?

 -¿Lo leíste en papel o en formato digital? 

 -¿Cómo llegaste a ese texto o quién te lo recomendó?

 -¿A qué tipo de lector/a le gustará este libro?

¿Querés participar pero no sabés qué recomendar? 

Te dejamos por acá una serie de recursos literarios para que puedas comenzar tu búsqueda. 

Inicial-Primaria

 CHOCOLATE - Elena Paso

 Biconte Tosta - Elena Paso

 Plan Nacional de Lectura

Para adolescentes, jóvenes y adultos/as.

 Plan Nacional de Lectura

 Libros de colección La Tejedora, Editorial UNRN, para adolescentes, jóvenes y adultxs

 Literatura desde Tierra del Fuego AIAS

 Literatura desde Neuquén

Además te contamos que en las bibliotecas de las escuelas y en las bibliotecas populares hay un 

montón de libros que podes pedir prestado. 

¿Cómo grabás tu video?

Con un celular (apaisado) con la cámara frontal. Más o menos así:

  

Te dejamos dos consejos audiovisuales:

 #TipARE - Luz // Gonzalo Maldonado, Realizador Audiovisual

 #TipARE - Uso del celular // Ariel Miranda, Profesor de Realizaciones Audiovisuales, ESRN 39

Y algunas referencias de “Booktubers RN”

 Agustín: «El niño de los problemas urgentes» de Melissa Bendersky

 Octavio: “Toponimia ilustrada de Río Negro” de Ezequiel Epifanio

 Pilar: «El libro rojo» de Cintia Ubeda

¿Cuánto debe durar?

El video editado va a durar entre 3 y 5 minutos, así que te pedimos que el video o los videos que 

nos envíes no duren más de 7 minutos en total (sumando el tiempo entre todos).

¿A dónde, cuándo y cómo lo enviás?

¿Dónde se van a ver?

Los videos formarán parte de la serie Booktuber de #HaciendoEs-
cuelaRN, también serán compartidos por las redes sociales de 
A Rodar Escuelas, y además, el Plan Provincial de Lectura los incluirá 
dentro del recursero de materiales que comparte con las escuelas de 
la provincia y también con otras regiones del país.

¿Tengo que dar un permiso para publicarlo?

Todos/as los/as estudiantes que sean menores de 18 años deben enviar junto al video una auto-

rización, también en formato video, donde un padre/madre o tutor autorice la participación de 

su hijo/a en esta propuesta.

Para ello deberán filmarlos mientras ellos leen en voz alta el siguiente texto:

Plan de Lecturas
Río Negro

https://drive.google.com/file/d/1qFNLf3t1WHNJx8GyzmvC3UUEKSfMaqj0/view

https://drive.google.com/file/d/1Xy-gIX49HqQkW4noq9j0DtnzYsv1sf3u/view

http://planlectura.educ.ar/?cat=20

https://www.educ.ar/recursos/157354/lecturas

https://educacion.rionegro.gov.ar/files/seccion_345/RECORRIDOS%20LECTORES%20I.%20Dossier%20PLRN.pdf?_t=1627573924 

https://formaciondigital.tdf.gob.ar/escritores-de-fuego/

https://www.youtube.com/watch?v=FMvjRZpJp08

https://www.youtube.com/watch?v=4UaGpy4IObo

https://haciendoescuelarn.educacionrionegro.edu.ar/rio-negro/booktuber-agustin/

https://haciendoescuelarn.educacionrionegro.edu.ar/rio-negro/booktuber-octavio/

https://haciendoescuelarn.educacionrionegro.edu.ar/rio-negro/booktuber-pilar/

https://cedie.neuquen.edu.ar/dispositivos-para-descargar/

https://cedie.neuquen.edu.ar/dispositivos-para-descargar/

Limpiá con cuidado la cámara de tu celu para tener una mejor 

imagen y posicionalo en una superficie estable.  Tené en cuenta 

estar en un lugar iluminado y en silencio donde se te pueda ver y 

escuchar con claridad. 

Una vez que tengas el o los videos grabados, lo enviás al correo 

booktubersrn@gmail.com desde el 16 de agosto hasta el 30 de sep-

tiembre de 2021.  Tené en cuenta que el video no tiene que estar 

editado. Por eso, podés mandarnos varios videos (siempre sobre el 

mismo texto) para que seleccionemos los mejores fragmentos y 

editemos el video final. Por ejemplo, podés mostrar algunos de tus 

espacios preferidos para leer, la biblioteca o el lugar en donde vivís. 

Si el mail te informa que son demasiado pesados, podes subirlos a 

alguna plataforma y pasarnos el link de descarga. Por ejemplo: 

www.wetransfer.com, Google Drive, YouTube, Vimeo. 

“yo (acá dice su nombre, apellido y DNI el padre/madre/tutor)  auto-

rizo al Ministerio de Educación y Derechos Humanos a publicar la 

imagen y voz de mi hijo/a (acá dice el nombre, apellido y DNI del 

estudiante) en los medios de comunicación que considere y todas 

las veces que así lo requiera. Teniendo en cuenta siempre las legisla-

ciones vigentes de protección de los Derechos de niños, niñas y ado-

lescentes.” 


